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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 

Vista la comunicación proveniente del I.C.B.F., téngase en cuenta que el 

presente proceso de Restablecimiento de Derechos, fue devuelto a dichas 

dependencias desde el pasado 15 de julio de 2021. 
  

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito.  
  

  

CÚMPLASE. 
 

 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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